
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

  Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 2023 01660 00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 

General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

se INADMITE la demanda, para que en el término legal de cinco (5) días 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

1. Informe el lugar en el que se ubica el original de las facturas 

electrónicas, base de la ejecución, de estar en su poder, así deberá 

indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si 

los títulos valores se encuentran fuera de circulación comercial para ser 

presentados en el momento que el juzgado lo ordene y que así 

permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por cualquier 

causa se termine.  

 

2.  Aclare cuál fue la plataforma mediante la cual se remitieron las 

facturas electrónicas e incorpore las constancias de remisión y recibido. 

De haberse enviado por correo electrónico, deberá acreditar que se trate 

del mismo informado en el certificado de existencia y representación 

legal, e igualmente, adosar constancia de remisión y recibido del mensaje 

de datos, donde se pueda evidenciar que el contenido de este obedece a 

la factura que aquí se reclaman. 

 

El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

conforme lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   

  

mailto:cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE 1 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 012 de 01 de febrero de 2024. 
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